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CAMBIAMOS PARA SERVIRLE MEJOR  
A COLOMBIA Y AL MUNDO

ESTOS SON NUESTROS SERVICIOS
VENTA DE PRODUCTOS POR CORREO 

SERVICIO DE CORREO NORMAL
CORREO INTERNACIONAL
CORREO PROMOCIONAL
CORREO CERTIFICADO

RESPUESTA PAGADA
POST EXPRESS
ENCOMIENDAS

FILATELIA
CORRA

FAX

LE ATENDEMOS 

EN LOS TELEFONOS
243 8851
341 0304
341 5534

9800 915503
FAX 283 3345 

Llegamos a todo el mundo

SUBPROGRAMA 1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO
PROYECTO 32 IMPLANTACION DE ACCIONES PARA LA  

    REINCORPORACION COLECTIVA A LA VIDA  
    CIVIL DE GRUPOS ARMADOS AL MARGEN  
    DE LA LEY DISTRIBUCION PREVIO  
    CONCEPTO DNP.

DISTRIbUCION:
SECCION 0201

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
UNIDAD 0201-01 GESTION GENERAL

PROGRAMA 520 ADMINISTRACION, CONTROL  
  Y ORGANIZACION INSTITUCIONAL PARA
  APOYO A LA ADMINISTRACION DEL ESTADO
SUBPROGRAMA 1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO
PROYECTO 32 IMPLANTACION DE ACCIONES  
  PARA LA REINCORPORACION COLECTIVA
  A LA VIDA CIVIL DE GRUPOS ARMADOS  
  AL MARGEN DE LA LEY – DISTRIBUCION  
  PREVIO CONCEPTO DNP.
SUBPROYECTO 1 IMPLANTACION DE ACCIONES  
  PARA LA REINCORPORACION  
  COLECTIVA A LA VIDA CIVIL  
  DE GRUPOS ARMADOS AL MARGEN  
  DE LA LEY
RECURSO 11 OTROS RECURSOS DEL TESORO $117.040.000.000
  TOTAL DISTRIbUCION $117.040.000.000

Artículo 2°. La presente resolución requiere, para su validez, la aprobación de la Di-
rectora General del Presupuesto Público Nacional.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 22 de febrero de 2007.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
La Directora General del Presupuesto Público Nacional,

Carolina Soto Losada.
(C.f.)

Ministerio de agricultura  
y desarrollo rural

Decretos

DECRETO NUMERO 542 DE 2007
(febrero 27)

por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1292 de 2003.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

y legales, en especial de las conferidas por el numeral 15 del artículo 189 de la Constitución 
Política, el artículo 52 de la Ley 489 de 1998 y el Decreto-ley 254 de 2000, modificado por 
la Ley 1105 de 2006, y

CONSIDERANDO:
Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1292 del 21 de mayo de 2003, por el 

cual se suprime el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, Incora, y se ordena su 
liquidación;

Que mediante Decreto 1492 del 15 de mayo de 2006 se amplió el plazo de liquidación 
hasta el 28 de febrero de 2007;

Que de conformidad con la sustentación técnica y la programación de las actividades 
pendientes por ejecutar, presentada por el Gerente Liquidador del Incora, a la junta liqui-
dadora según consta en Acta número 1 del 18 de enero de 2007, se considera necesario 
ampliar el tiempo de la liquidación para concluir las siguientes actividades:

i) Aprobación del cálculo actuarial por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público; ii) Traslado de pasivo pensional;

iii) Pago de Pensiones;
vi) Cancelación pasivo cierto no reclamado.
Que el presupuesto otorgado al Incora en Liquidación por la Ley General de Presu-

puesto es suficiente para sufragar los gastos que demanda el proceso de liquidación en la 
vigencia 2007;

Que la Junta Liquidadora del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, Incora, en 
liquidación, acordó someter a aprobación del Gobierno Nacional la modificación del plazo para 
la liquidación del Instituto, de acuerdo con el Acta número 1 del 18 de enero de 2007,

DECRETA:
Artículo 1°. Modificar el inciso 2° del artículo 1° del Decreto 1292 de 2003, el cual 

quedará así:

“En consecuencia, a partir de la vigencia del presente decreto, dicho establecimiento 
entrará en proceso de liquidación, el cual deberá concluir a más tardar el 30 de junio de 
2007 y utilizará para todos los efectos la denominación Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria, Incora, en liquidación y estará adscrito al Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural”.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica 
en lo pertinente el Decreto 1292 de 21 de mayo de 2003.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 27 de febrero de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Felipe Arias Leiva.
El Ministro de la Protección Social,

 Diego Palacio Betancourt.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

  Fernando Grillo Rubiano.

Ministerio de Minas y energía

Decretos

DECRETO NUMERO 549 DE 2007
(febrero 28)

por medio del cual se reglamentan las leyes 142 y 143 de 1994, 223 de 1995, 286  
de 1996 y 632 de 2000, en relación con la contribución de solidaridad  

en la autogeneración.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucio-

nales y legales, y en especial de las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 89 de la Ley 142 de 1994 trata sobre la aplicación de los criterios de 

solidaridad y redistribución de ingresos;
Que el artículo 11 de la Ley 143 de 1994 define Autogenerador;
Que la Comisión de Regulación de Energía y Gas expidió la Resolución 084 de 1996 

“Por la cual se reglamentan las actividades del Autogenerador conectado al Sistema Inter-
conectado Nacional, SIN”;

Que el artículo 3° del Decreto 847 de 2001 dispone que corresponde al Ministerio de 
Minas y Energía, en relación con el Fondo de Solidaridad para Subsidios y Redistribución de 
Ingresos, administrar el Fondo de Solidaridad para Subsidios y Redistribución de Ingresos 
y/o del Presupuesto Nacional, de conformidad con las leyes vigentes,

DECRETA:
Artículo 1°. Contribución de solidaridad por Autogeneradores de Energía Eléctrica. 

La contribución de solidaridad que aplica a los usuarios del sector eléctrico, no se causará 
sobre la energía eléctrica producida por un autogenerador para la atención de sus propias 
necesidades.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial y deroga el literal b), numeral iv del artículo 5° del Decreto 847 de 2001 modificado 
por el Decreto 201 de 2004, así como el artículo 9° del Decreto 847 de 2001.

Publíquese y cúmplase,
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de febrero de 2007.

 ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Minas y Energía,

 Hernán Martínez Torres.


